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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-3940   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del VIII Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria de fecha 4 de abril de 2017, para la modifi cación de los 
Anexos I, II, III y V del referido convenio.

   Código 39000492011985. 

 Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del VIII Convenio Colectivo del Personal Laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de fecha 4 de abril de 2017 (pre-
sentado el 17 de abril), para la modifi cación de los Anexos I; II; III; y V del referido convenio, al 
objeto de suprimir la consideración de "a extinguir" de la categoría profesional Recepcionista y 
la modifi cación de la defi nición de la categoría profesional "Técnico en Conservación del Patrimo-
nio Natural", y de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 10 de 
julio, que aprueba la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Acuerdos y Convenios Colectivos de Tra-
bajo, y en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso 
de Funciones y Servicios a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de 
septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 3/2015, 
de 10 de julio, de Reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente 
la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y proceder al depósito del citado Acuerdo. 

 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y del texto del Acuerdo de referencia 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 25 de abril de 2017.  

 La directora general de Trabajo,  

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS 

ANEXOS DEL VIII CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL AL 

SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

CANTABRIA

AL OBJETO DE SUPRIMIR LA CONSIDERACIÓN DE “A EXTINGUIR” DE LA 

CATEGORÍA PROFESIONAL RECEPCIONISTA Y LA MODIFICACIÓN DE LA 

DEFINICIÓN DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL “TÉCNICO EN CONSERVACIÓN 

DEL PATRIMONIO NATURAL”

ANEXO AL ACTA DE 4 DE ABRIL DE 2017

ACUERDO:

1.- En el Anexo I, TABLA DE LA CLASIFICACIÓN PROFESIONAL, se opera la 
siguiente  modificación:

Nº
Orden Categoría Profesional Grupo

16 Recepcionista  G2

2.- En el Anexo II, DEFINICIÓN DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DEL VIII 
CONVENIO COLECTIVO, se operan las siguientes modificaciones:  

1.- La denominación de la categoría 16 será: Recepcionista . 

2.- La definición de la categoría profesional Técnico en Conservación del Patrimonio 
Natural es la siguiente: 

28.- Técnico en Conservación del Patrimonio Natural: Es el trabajador con 
responsabilidad en el cuidado de especies vivas, animales o vegetales. Se ocupará de la 
alimentación y cuidado de las mismas así como de la limpieza, mantenimiento y conservación del 
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medio en el que viven, conociendo y, en su caso, aplicando métodos y técnicas agropecuarias 
tradicionales para su transmisión a futuras generaciones.

En el supuesto de que la actividad la realicen en colaboración con trabajadores de otras 
categorías profesionales, las funciones de la categoría atenderán a principios de cooperación 
interprofesional e integración de procesos y cometidos, de tal forma que se garantice la continuidad 
de la actividad y una efectiva y eficiente prestación de los servicios. 

En el ámbito del Parque Nacional de los Picos de Europa y su área de influencia 
socioeconómica, sus funciones serán el desarrollo de las tareas asociadas al uso público y a la 
conservación de la naturaleza. Se entiende como uso público el conjunto de programas, servicios, 
actividades y equipamientos cuya finalidad sea la de acercar a los visitantes a los valores naturales y 
culturales del Parque Nacional, de una forma ordenada, segura, que garantice la conservación, la 
comprensión y el aprecio de tales valores a través de la información, la educación y la interpretación 
del patrimonio. Se entienden como tareas asociadas a la conservación de la naturaleza aquellas de 
apoyo a los trabajos de conservación y seguimiento de la biodiversidad en el Parque Nacional, tales 
como censos, inventarios o seguimientos de especies, hábitats y procesos ecológicos. 

En el ámbito del Museo de la Naturaleza, le corresponde asimismo el mantenimiento del 
banco de especies vegetales propias de la región, siembra y cuidado de las mismas para el disfrute 
por el visitante del museo. En cuanto a animales, y con la misma finalidad, se encargará de la crianza 
y cuidado de especies y razas autóctonas o con problemas de extinción. Se procurará en la medida 
de lo posible la aplicación de técnicas tradicionales.  

Requisitos para el desempeño de puestos:  
- Museo Marítimo: estar en posesión del título de buceador.  
- Parque Nacional de los Picos de Europa: Permiso de conducir clases A y B, o de sus 

equivalentes.



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11185

LUNES, 8 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 87

7/7

C
V
E
-2

0
1
7
-3

9
4
0

3.- En el Anexo III, TABLA DE LAS TITULACIONES DE LAS CATEGORÍAS 
PROFESIONALES, se opera la siguiente modificación:  

 La denominación de la categoría 16 es: Recepcionista  

4.- En el Anexo V, TABLA SALARIAL I, la denominación de la categoría profesional 16 
es: Recepcionista 

Las modificaciones operadas en el VIII Convenio Colectivo se retrotraerán a 1 de marzo de 

2017.

En Santander, a 4 de abril de 2017 

COMISIÓN NEGOCIADORA 

Por la Administración                                                          Por el Comité de Empresa 
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